
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68001418900120200009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Wwb Sociedad 
Anonima

Diana Nathalie Gutierrez 
Caceres, Mery  Caceres 
Rojas

18/01/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere Partes Y 
Apoderados

68001418900120190018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jhon Fernando Bravo 
Gamboa

18/01/2023 Auto Decide - Auto Tiene 
En Cuenta Nueva Dirección 
Notificación - Requiere 
Parte Demandante

68001418900120170012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Maria Luisa Ruiz Perez 18/01/2023 Auto Ordena - Ordena 
Entrega Dineros

68001418900120220001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomulfonces Haidy Johana Marin 
Otalora, John Fredy 
Tellez Fernandez

18/01/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento 
Cumplimiento Medida - 
Requiere Parte 
Demandante

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI

Secretaría

Código de Verificación

15997846-ecd8-41e8-8470-d27535aaa555

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Bucaramanga

Estado No. Jueves, 19 De Enero De 2023De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68001418900120220012900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Carlos Augusto 
Colmenares Suarez

18/01/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuestas - 
Requiere Parte 
Demandante

68001418900120210003700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Víctor Hugo Balaguera 
Reyes

Edison Omar Orellan 
Calderon, Guillermo  
Calderon Garcia

18/01/2023 Auto Decide - Auto Tiene 
En Cuenta Reporte De 
Abonos

68001418900120220001100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Víctor Hugo Balaguera 
Reyes

Leidy Paola Garcia 
Villamizar, Hector  
Garcia Villamizar

18/01/2023 Auto Decide - Tiene En 
Cuenta Reporte De Abonos

68001418900120220004300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Víctor Hugo Balaguera 
Reyes

Mayerly Andrea Peña 
Diaz

18/01/2023 Auto Ordena - Auto Ordena 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total - Ordena 
Levantamiento De Medidas 
- Requiere Apoderado 
Demandante

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI

Secretaría

Código de Verificación

15997846-ecd8-41e8-8470-d27535aaa555

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 001 Bucaramanga

Estado No. Jueves, 19 De Enero De 2023De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68001418900120190011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Víctor Hugo Balaguera 
Reyes

Yeimy  Villalba Pico, 
Jairo Rene Patiño Rene 
Patiño 

18/01/2023 Auto Decide - Tiene En 
Cuenta Reporte Abono

68001418900120210004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Ana De Dios Luna Luna 18/01/2023 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante

68001418900120220000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Anderson  Ballesteros 
Hernandez, Mercedes  
Reyes Ariza

18/01/2023 Auto Requiere - Auto 
Ordena Requerir Pagador - 
Pone En Conocimiento

68001418900120210004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Maria Alejandra Chia 
Benitez

18/01/2023 Auto Requiere - Auto 
Ordena Requerir Pagador

68001418900120190009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vive Creditos Kusida 
Sas

Sergio Andres Camacho 
Gamboa

18/01/2023 Auto Niega - Requiere 
Parte Demandante Previo 
A Decidir Sobre Solicitud 
De Cesión

68001418900120220002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Naizaque 
Acevedo

Liliana  Rodriguez Rey 18/01/2023 Auto Decide - Ordena 
Suspensión Del Proceso 
Por Trámite De 
Negociación De Deudas

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68001418900120220012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yolima  Estupiñan 
Serrano

Leidy Caterine Romero 18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas - Niega Solicitud - 
Requiere Parte 
Demandante

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN:  Estado electrónico Nº002 (19-ene-2022) - ERPM 
 
Ejecutivo    

Radicado Nº680014189001-2017-00120-00 

Radicado Nº: 680014189001-2017-00120-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con sentencia) 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: MARÍA LUISA RUIZ PÉREZ 
 

Asunto: Está a lo resuelto, entrega dineros. 
 
Al despacho con solicitud del apoderado demandante. Sírvase resolver lo pertinente.  
 

Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Revisadas las diligencias se tiene que, el apoderado demandante a través de 
memorial radicado vía digital el 4 de octubre del 2022 allega una nueva petición a 
través de la cual solicita que se le remita la relación de depósitos judiciales que obran 
en el presente asunto y, de haber títulos constituidos pide adicionalmente que se 
ordene su entrega mediante orden de pago a favor de la entidad ejecutante.   (Archivo 

43) 
 
Frente al primer pedimento, se ordena estar a lo resuelto en autos del 8 de agosto y 6 
de septiembre de 2022 (Archivos 32 y 36 - Cuaderno N°1). 
 
En cuanto a la entrega de dineros, si bien en proveídos anteriores se negó, el 
despacho recoge sus pasos para señalar que es procedente lo peticionado en tanto 
obra liquidación del crédito en firme, que no ha sido aún cubierta  (Archivos 26 y 42), 
por manera que al tenor del artículo 447 de la Ley 1564, se ordena hacer entrega a la 
parte demandante de los dineros que obren en favor de este asunto, hasta 
concurrencia de lo liquidado.  Elabórense las ordenes de pago, conversión y/o 
fraccionamiento del caso. 
 
2. Finalmente, se insta al apoderado para que las relaciones de títulos sean 
revisadas como corresponde a través del expediente virtual en la plataforma TYBA, lo 
cual se le indicó en la providencia del 8 de agosto de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b3022e68a4a03e780ab7cf40d988c58d920c949a8d0a3e122476c7a707c095f

Documento generado en 18/01/2023 11:37:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00099-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-0099-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. 
Demandados: SERGIO ANDRÉS CAMACHO GAMBOA 
 
Asunto:  Poder. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de cesión del crédito dentro del asunto de la referencia. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a definir sobre la solicitud de cesión del crédito, se requiere a la parte demandante 
para allegue poder debidamente conferido a quien la suscribió en representación de Vive 
Créditos KUSIDA S.A.S., pues lo hizo amparada en un “PODER ESPECIAL” del cual se allegó 
digitalización de una fotocopia y no de su original, como corresponde, y que en todo caso, 
no reúne las exigencias del artículo 74 de la Ley 1564, en tanto que, al tratarse de mandato 
especial, se confiere para “…uno o varios procesos…” que deben determinarse e identificarse 
debidamente y no para todo tipo de actuaciones y ante cualquier autoridad.  (Folios 2, 
136,137 del archivo 29) 
 
En el caso, se advierte que se trata de un mandato que no se dirige a una autoridad 
específica, no contiene determinación de uno o varios asuntos concretos en los cuales se 
faculta a la señora Sandoval Torres a actuar y por el contrario, se señala de manera 
amplia que lo es para actuar como representante legal “…ante cualquier corporación, entidad, 
funcionario y /o empleado de la rama administrativa, judicial y/o sus organismos vinculados y/o adscritos 
y/o ante cualquier otra entidad del poder público o privado en las actuaciones y diligencias judiciales y 
extrajudiciales a las que deba comparecer la compañía, así como para transigir y conciliar…”, lo cual 
debería constar en un poder general (Constituido mediante escritura pública), que lo son “…para 
toda clase de procesos…”. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: aa682ee168097341440747f5b34328c10106ec4ad36564c85a48d5c5e24e44fb

Documento generado en 18/01/2023 10:30:54 AM
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00110-00 

Radicado Nº: 680014189001-2019-00110-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
Demandado: YEIMY VILLALBA PICO, JAIRO RENE PATIÑO MEJÍA 
 
Asunto:  Abono. 
 
Al despacho informando que se recibió memorial reportando abono al proceso. Sírvase resolver lo pertinente.  
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Contando el apoderado demandante con facultad expresa para RECIBIR y que sus 
manifestaciones en materia de abonos, se entienden bajo juramento, se tiene en 
cuenta el ABONO reportado como efectuado por los demandados el 16 de diciembre 
de 2022 en cuantía de $600.000. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 444d05fde3bf31d63f9e7f183d50d82c7650b9a1bca8c4ea8f34df42963dee3e

Documento generado en 18/01/2023 10:30:55 AM
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) – MDP 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00184-00 

Radicado N.º:  680014189001-2019-00184-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  JHON FERNANDO BRAVO GAMBOA 
 
Asunto:  Informa dirección, requiere. 
 
Al Despacho con respuesta al requerimiento realizado a diversas entidades, respecto del domicilio del demandado. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se da a conocer a la parte demandante la respuesta allegada por el Banco Davivienda, 
en la cual informa la dirección que registra el demandado Jhon Fernando Bravo 
Gamboa en sus bases de datos: 
 
• Dirección: Urbanización Colseguros Norte – Tv3 – apartamento 402 

Teléfono: 6407956 – 311657885216578852 
E-mail: jhonfernando81@hotmail.com 

 
Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para adelante las gestiones de ley, 
dirigidas a notificar el auto de mandamiento ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f49372eb7531b16c569ea59c1b64e6119b3d129ab8a308aaa9b0ffd1eec8b73

Documento generado en 18/01/2023 10:30:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19/ene/2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00090-00 

Radicado N. º:  680014189001-2020-00090-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  BANCO W S.A. 
Demandados:  DIANA NATHALIE GUTIÉRREZ CÁCERES – MERY CÁCERES ROJAS 
 
Asunto:  Requiere partes. 
 
Al despacho informando que la parte demandante allego memorial de cesión de derechos. Para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a emitir el pronunciamiento del caso respecto de la cesión del crédito efectuada 
por BANCO W S.A. en favor de BANINCA S.A.S., se REQUIERE a las partes y a sus 
apoderados debidamente constituidos, para que se pronuncien al respecto, dado que el 
memorial que solicitó la aceptación de dicha transacción fue aportado por una profesional 
del derecho que no acreditó su condición de tercero con interés en este asunto, como 
afirmó serlo (Archivo 42). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa6b69df1a65307307fd556d391179fe9d572ca9f7482c9c9a683e0bebe08c21

Documento generado en 18/01/2023 10:30:58 AM
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) – ERPM 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2021-00037-00 

Radicado Nº: 680014189001-2021-00037-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con Sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
Demandado: EDISON OMAR ORELLAN CALDERÓN – GUILLERMO CALDERÓN GARCÍA 
 
Asunto:  Abono. 
 
Al despacho informando que se recibieron memoriales reportando abonos al proceso. Sírvase resolver lo pertinente.  
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Contando el apoderado demandante con facultad expresa para RECIBIR y que sus 
manifestaciones en materia de abonos, se entienden bajo juramento, se tienen en 
cuenta los ABONOS reportados como efectuados por los demandados (Archivos 37-39): 
 

FECHA DEL ABONO RECIBO VALOR 
28/09/2022 N/A Consignación bancaria $300.000 
03/11/2022 N/A Consignación bancaria $300.000 
19/12/2022 N/A Consignación bancaria $300.000 

TOTAL  $900.000 
 
Los mismos se tendrán en cuenta en la correspondiente liquidación del crédito que se 
insta al apoderado demandante a llevar a cabo, pues la última presentada lo fue en el 
mes de agosto de 2021.  Ahora, la liquidación adicional que se presente deberá tener 
en cuenta las indicaciones y modificaciones realizadas a la liquidación inicial (Archivo 
25). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4648a03cbe122c7928dbedb11063854a2c68920f8014a6132e60928b8ac44f0
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) – MDP 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº680014189001-2021-00040-00 

Radicado N.º:  680014189001-2021-00040-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  VISIÓN FUTURO –ORGANISMO COOPERATIVO– “VISIÓN FUTURO O.C”. 
Demandado:  ANA DE DIOS LUNA LUNA 
 
Asunto: Requerimiento pagador. 
 
Al Despacho informando que la parte demandante solicitó se requiriera al pagador.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Examinado el plenario, previo a acceder a la solicitud que milita al archivo 37 del 
presente archivo digital, se REQUIERE a la parte demandante para que acredite que el 
oficio N°0552 de fecha 21 de abril de 2021 contentivo de la orden de embargo del 
salario de la demandada Ana de Dios Luna Luna fue radicado en la pagaduría de la 
Alcaldía de Bucaramanga, conforme se ordenó en el auto de decreto de medidas 
(Archivos 06 y 07). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) – MDP 
 
Ejecutivo     
Radicado Nº 680014189001-2021-00045-00 

Radicado N.º:  680014189001-2021-00045-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
Demandado:  MARÍA ALEJANDRA CHÍA BENÍTEZ 
 
Asunto:  Requerimiento pagador. 
 
Al despacho con memorial que contiene solicitud de requerimiento al pagador de la Fundación Ver Sin Fronteras.  Para 
proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Examinado el plenario, se observa que pagador de la Fundación Ver Sin Fronteras no 
ha dado cumplimiento a la orden de EMBARGO y RETENCIÓN del porcentaje 
correspondiente del salario de la señora María Alejandra Chía Martínez identificada 
con cédula de ciudadanía N°1.098’786.960 -Demandada-, por manera que se le 
REQUIERE para que en el término de tres (3) días proceda a ello, o informe sobre las 
razones que le imposibilitan a hacerlo, pues “…de lo contrario responderá por dichos valores…” 
como lo establece la parte final del inciso 1 del artículo 593-9 de la Ley 1564, y además, 
incurrirá en “…multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.”, al tenor del 
parágrafo 2 de la norma citada (Archivos 2 y 3 – cuaderno 2).  Por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00006-00 

Radicado N.º:   680014189001-2022-00006-00  
Proceso:   EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:   Visión Futuro O.C. 
Demandado:   ANDERSON FABIÁN FRANCO MÁRQUEZ – MERCEDES REYES ARIZA 
 
Asunto:  Requiere pagador. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de requerimiento al pagador. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Examinado el plenario, se observa que Ferrocarriles E.P.M no ha dado 
cumplimiento a la orden de EMBARGO y RETENCIÓN del porcentaje correspondiente a la 
mesada pensional de la señora Mercedes Reyes Ariza identificada con cédula de 
ciudadanía N°30’386.483 -Demandada-, por manera que se le REQUIERE para que en el 
término de tres (3) días proceda a ello, o informe sobre las razones que le imposibilitan 
a hacerlo, pues “…de lo contrario responderá por dichos valores…” como lo establece la parte 
final del inciso 1 del artículo 593-9 de la Ley 1564, y además, incurrirá en “…multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.”, al tenor del parágrafo 2 de la 
norma citada.  (Archivos 2 y 3 – cuaderno 2).  Por secretaría líbrese el correspondiente 
oficio. 
 
2. El Banco AV Villas S.A. informó haber tomado nota de la medida de embargo 
sobre los dineros del demandado Anderson Fabián Franco Márquez y que a la fecha 
no tiene saldo de embargabilidad.  (Archivos 23 cuaderno 2) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) - ERPM 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00011-00 

Radicado Nº: 680014189001-2022-00011-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con Sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
Demandado: LEIDY PAOLA GRACIA ARIZA – HÉCTOR GRACIA VILLAMIZAR 
 
Asunto:  Abono. 
 
Al despacho informando que se recibieron memoriales reportando abonos al proceso. Sírvase resolver lo pertinente.  
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Contando el apoderado demandante con facultad expresa para RECIBIR y que sus 
manifestaciones en materia de abonos, se entienden bajo juramento, se tienen en 
cuenta los ABONOS reportado como efectuados por los demandados y cuyos recibos no 
se aportaron: 
 

FECHA DEL ABONO RECIBO VALOR 
14/10/2022 N°0873 $250.000 
17/11/2022 N°0328 $250.000 
19/12/2022 N°0739 $250.000 

TOTAL  $750.000 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00018-00 

Radicado N.º:  680014189001-2022-00018-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COOMULFONCE 
Demandado:  HAIDY JOHANA MARÍN OTÁLORA 
 
Asunto:  Pone en conocimiento. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En relación con la solicitud de apertura de trámite incidental en contra del pagador 
de la Fundación Social para el Desarrollo Integral, por incumplimiento frente a 
la orden de medidas cautelares emitida en este asunto, se da a conocer a la parte 
demandante y a su apoderado, que la persona jurídica en comento, informó haber 
realizado descuentos en los meses de octubre y noviembre de 2022 a la demanda, 
allegando los soportes correspondientes; igualmente, que a partir del mes de 
noviembre la señora Haidy Johana Marín ya no laboraría para ellos.  (Archivos 44, 
48 y 52) 
 
Finalmente, se insta a la parte demandante a adelantar las gestiones tendientes a 
notificar el auto de mandamiento ejecutivo a la demandada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN:  Estado electrónico Nº002 (19-ene-2022)  
 
Ejecutivo    
Radicado N.º 680014189001-2022-00021-00 

Radicado N. º:  680014189001-2022-00021-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  WILSON NAIZAQUE ACEVEDO 
Demandados:  LILIA RODRÍGUEZ REY 
 
Asunto:  Suspende proceso, pone en conocimiento. 
 
Al despacho con memorial por el cual se informa sobre la aceptación de trámite de negociación de deudas promovido por la 
demandada. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Examinadas las diligencias, se pone en conocimiento de las partes y para lo que 
estimen pertinente, la comunicación remitida por la Fundación Liborio Mejía – Centro 
de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, que da cuenta de la aceptación de 
trámite de negociación de deudas solicitado el 7 de diciembre de 2022. 
 
2. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1 del artículo 545 del Código 
General del Proceso, admitida el 13 de diciembre de 2022, la solicitud de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante (Radicado N°0-18-22), se ORDENA LA 
SUSPENSIÓN de este proceso, debiendo entenderse que las diligencias programadas en este 
asunto para el 19 y 20 de enero de 2023 no tendrán lugar, y en tal sentido deberá por 
secretaría y en la fecha, OFICIARSE al secuestre para su conocimiento y REMITIR copia 
de este auto al profesional del derecho demandante a su correo electrónico registrado en 
SIRNA. 
 
3. Ahora bien, quedarán sin efecto la totalidad de actuaciones adelantadas con 
posterioridad a la aceptación del trámite de negociación de deudas (Archivo 0021), 
conforme lo establece el artículo 548 ídem. 
 
4. En cuanto al memorial allegado en la fecha por el apoderado demandante de la parte 
demandante, es lo cierto que se señaló equivocadamente año 2022 en cuanto a la fecha de 
realización de la audiencia de que trata el artículo 392 id, siendo lo correcto 2023.  No 
obstante, acorde con lo expuesto en precedencia, se itera que dicha diligencia no tendrá 
lugar.  (Archivo 0023) 
 
5. Remítase copia de este proveído al conciliador designado para el trámite de 
insolvencia aquí señalado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b78368bddebbd7bd1ad92ef2380ecfeb05ab970b362308c0c9b6bf0cacce7e32

Documento generado en 18/01/2023 10:30:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00043-00 

Radicado N.º:  680014189001-2022-00043-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  VÍCTOR HUGO BALAGUERA 
Demandados:  MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ 
 
Al despacho con memoriales de solicitud de emplazamiento y terminación del proceso presentadas por el apoderado del 
demandante. No hay memorial pendiente para agregar de embargo del crédito y/o remanente.  Para proveer. 
 
Asunto:  Termina proceso pago total. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre solicitudes de emplazamiento y terminación del proceso presentadas por el 
apoderado de la parte demandante. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Es procedente conforme a los parámetros del artículo 461 del Código General del 
Proceso, la solicitud de terminación efectuada, ante el pago total realizado por la señora 
Mayerly Andrea Peña Díaz en cuantía indeterminada, y en tanto se presentó por el 
apoderado demandante con facultad expresa para recibir, y no existe acumulación de 
demandas pendientes por resolver.  (Archivo 17 – cuaderno 1) 
 
2. Consecuencia de lo anterior y según fue peticionado, se dispondrá la cancelación de 
las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, sin restricción alguna, toda vez que no 
se encuentra embargado el remanente, ni el crédito.  Se ordenará oficiar por secretaría en 
cuanto a las siguientes cautelas (Archivos 02, 03, 14, 18 y 19 – cuaderno 2) 
 
• EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la señora Mayerly Andrea Peña Díaz 
identificada con la cédula de ciudadanía N°1.232’889.933 tenga en cuentas de ahorros 
y/o corrientes, en los bancos DAVIVIENDA, Bogotá, BCSC, BBVA, COLPATRIA, AV Villas, 
Agrario de Colombia S.A., Popular, Occidente y BANCOLOMBIA. 
 
• EMBARGO y SECUESTRO de la motocicleta de placa YMI63F de propiedad de la señora 
Mayerly Andrea Peña Díaz identificada con la cédula de ciudadanía N°1.232’889.933.   
 
Deberá en este punto oficiarse a la Secretaría de Tránsito de Girón e Inspecciones de 
Tránsito de Girón, solicitando a éstas últimas, la devolución de la comisión efectuada para 
la inmovilización del citado automotor, en el estado en que se encuentre.  Finalmente, ante 
informe efectuado por el apoderado demandante, se oficiará igualmente a la Policía 
Nacional de Girón (Archivo 17). 
 
3. Se REQUIERE al apoderado demandante para que entregue en la sede física del 
juzgado, en el término de tres (3) días, el título valor original, a efecto de hacer su entrega 
a la demandada con las constancias pertinentes, o bien, acreditar que hizo devolución del 
mismo a la señora Mayerly Andrea Peña Díaz, con ocasión del pago total que se informó 
en este asunto. 
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00043-00 

4. Se tendrá por renunciado el término de ejecutoria únicamente para la parte 
demandante y su apoderado (Archivo 17). 
 
5. Por sustracción de materia, no se definirá sobre las solicitudes de emplazamiento 
efectuadas en este asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  DECLARAR la terminación por pago total de la obligación, del proceso 
ejecutivo adelantado por el señor Víctor Hugo Balaguera Reyes en contra de la señora 
Mayerly Andrea Peña Díaz, acorde con lo motivado. 
 
SEGUNDO. -  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, acorde con lo 
motivado en el numeral segundo del acápite precedente. Ofíciese por secretaría conforme 
a la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO. -  REQUERIR a la parte demandante en los términos del numeral tercero de las 
consideraciones de este proveído. 
 
CUARTO. -  TENER POR RENUNCIADO el término de ejecutoria únicamente para la parte 
demandante y su apoderado, conforme lo expuesto. 
 
QUINTO. -  ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y previas las 
anotaciones en las bases de datos dispuestas al efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº002 (19-ene-2023) – MDP 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00129-00 

Radicado N.º:  680014189001-2022-00129-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:  CARLOS AUGUSTO COLMENARES SUÁREZ 
 
Asunto:  Pone en conocimiento, insta notificar. 
 
Al despacho informando que las entidades bancaria BBVA, Bogotá y Caja Social han dado respuesta a la orden de 
embargo sobre los dineros de los demandados, además el pagador de COPETRAN da respuesta al oficio N°1430.  Para 
proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de enero de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En conocimiento de la parte demandante que el pagador de la empresa Copetran 
informó que, desde el 1 de junio de 2013, el demandado Carlos Augusto Colmenares 
Suarez no labora en la citada empresa. (Archivo 07) 
 
De otro lado, los bancos BBVA, Bogotá y Caja Social informan que se ha tomado nota 
de la medida de embargo sobre los dineros del demandado Carlos Augusto 
Colmenares Suarez y a la fecha no tienen saldo de embargabilidad. (Archivos 04,09 y 10) 
 
Finalmente, se insta a la parte demandante y/o su apoderado, para que, den 
continuidad al trámite de notificación del auto de mandamiento ejecutivo al 
demandado, de acuerdo con las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Bucaramanga 
 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
Las providencias que no se encuentran insertas en el estado, están amparadas por 
reserva, hacen parte de un proceso que se encuentra en una etapa reservada por 
tratarse de un asunto civil en que la totalidad de demandados no han sido 
notificados, o cualquier otra razón legal.  Puede igualmente concernir a una 
determinación de aquellas que por virtud de la Ley 2213 de 2022 no deben 
publicarse. 
 
Por consiguiente, desde el correo electrónico registrado en el SIRNA, en el caso de 
los profesionales del derecho, o de aquel reportado en el proceso para las partes, 
deberá solicitarse el archivo correspondiente y/o acceso al expediente, al siguiente 
buzón: j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En los demás casos, se recuerda que el expediente en su integridad podrá 
examinarse en línea a través de la herramienta Consulta de Procesos de la 
plataforma TYBA, a la que podrá ingresar desde el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciu
dadanos/frmConsulta.aspx. 
 
Se advierte que, en la actualidad, el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
habilitado para este despacho, Justicia XXI Web ni Justicia XXI, por manera que no se 
podrán consultar los procesos en dichos aplicativos, únicamente a través de TYBA o 
bien en el micrositio de este juzgado en la página web de la Rama Judicial, los estados 
electrónicos, traslados electrónicos, avisos y providencias que allí se inserten. 
 
Cualquier INQUIETUD ADICIONAL deberá elevarse mediante correo electrónico.  Al 
efecto, se recuerda que tanto la atención presencial como virtual de este despacho 
judicial, es de lunes a viernes en jornada continua de 7am a 3pm, según 
disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

